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Valledupar, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

CÓRRASE TRASLADO por tres (3) días de los recursos de queja 

interpuestos por el apoderado de Alcides de Jesús Arregocés Barros contra 

los autos de 29 de julio y 13 de septiembre de 2021, que denegaron los 

recursos de apelación propuestos contra las decisiones de rechazar la 

objeción al avaluó rendido por el ejecutante y de fijar fecha de audiencia de 

remate, respectivamente, mediante la publicación en el micrositio web de la 

Secretaría de esta Sala de conformidad de lo establecido en el artículo 9 de 

la Ley 2213 de 2022. Incorpórese en la publicación el enlace del expediente 

digital. 

 

Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el precepto 353 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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